
'11;1

República del Ecuador
TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL

Aprobada en sesión del Pleno
de 4 d~ rnDo dU10. 'ICO;;.. ob-
servaclon~ f\

Secre a~eneral

ACTA No. 106-TCE-2010

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL MARTES 27 DE ABRIL DE 2010

En la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil diez,
siendo las quince horas y treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, con la presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias
Manzano, y la asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena Verónica Endara
Osejo, Vicepresidenta y Dra. Alexandra Cantos Malina; y, de los señores
jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Castellón.

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz.

Se constata el quórum reglamentario y se da lectura al orden del día.

ORDEN DEL DíA.-

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondientes a los días jueves 25 y viernes 26 de marzo de
2010, suspendida mediante resolución No. 501-15-04-2010;

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al día jueves 22 de abril de 2010;

3. Conocimiento del proyecto de Reglamento Interno para la
Administración del Recurso Humano del Tribunal Contencioso
Electoral;

4. Lectura de comunicaciones; y,

5. Asuntos varios.

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE A LOS DíAS JUEVES 25 Y VIERNES 26

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Página I de 6



";'
República del Ecuador

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

Secretaría General

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 510-27-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 22 de abril
de 2010.

DE MARZO DE 2010, SUSPENDIDA MEDIANTE RESOLUCiÓN No. 501-15­
04-2010.

La señora Presidenta solicita que el señor Secretario explique cómo se
recuperó las diferentes intervenciones de las señoras juezas y señores jueces
asistentes a esa sesión.

El señor Secretario informa que, cumpliendo con la resolución del Pleno,
conjuntamente con el señor Prosecretario procedieron a reconstruir las
intervenciones con las anotaciones que mantienen de las diferentes sesiones,
recuperando en parte lo que se había perdido en la grabación. Da a conocer
que se hace constar desde y hasta donde están reconstruidos los principales
argumentos expresados por las señoras juezas y señores jueces, con respecto
a la solicitud del señor Blanco Dávila, en cuanto al proceso de impugnación
dentro de la designación del juez suplente.

El doctor Arturo Donoso considera que hay que hacer fe de lo que la Secretaría
ha expresado y registrado en el acta.

La señora Presidenta da a conocer que ha revisado y comprobado con sus
apuntes, encontrando que se ha recogido lo expuesto por las señoras juezas y
señores jueces en el Pleno.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 509-27-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente a los días jueves 25 y
viernes 26 de marzo de 2010, con el voto salvado de la Dra. Alexandra
Cantos, por no estar presente en esa sesión.

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL DíA JUEVES 22 DE ABRIL DE 2010.

Se da lectura del acta de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al
jueves 22 de abril del 2010.

Ir----------------------------------
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CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE REGLAMENTO INTERNO PARA LA
ADMINISTRACiÓN DEL RECURSO HUMANO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

La señora Presidenta da a conocer que este reglamento ha sido un trabajo
conjunto entre la Coordinación Administrativa Financiera y la Coordinación de
Asesoría Jurídica, lo pone en conocimiento del Pleno con la finalidad de que lo
analicen y presenten sus observaciones. Así mismo, da a conocer que se ha
remitido una copia de este documento al doctor Wagner Mantilla, Asesor de la
Contraloría, para que presente sus observaciones y sugerencias.

El doctor Jorge Moreno da a conocer que ha presentado algunas
observaciones, entre ellas, que se tenga presente que este reglamento en
cuanto a su ámbito de aplicación es exclusivamente para las servidoras y
servidores públicos del Tribunal Contencioso Electoral, no como está allí
consagrado, que incluiría a los jueces y juezas, como así está redactado el
artículo 2, se está incluyendo a todos y haciendo alusión a autoridades,
funcionarios, etc., eso tiene que quedar claro y por eso la redacción que
sugiere respecto del ámbito, para que justamente se especifique esa situación.
Entonces, otras cosas que vale la pena también hacer referencia, por ejemplo,
en el ámbito de las destituciones, la ley expresamente consagra cuales son las
causales de las destituciones, cree que el literal e) del artículo de las
obligaciones o deberes, deberían probablemente desarrollarse y analizarse si
conviene o no; y, en otros ámbitos evita la discrecionalidad, yo vi por ejemplo
por allí una norma que hablaba de las sanciones y es muy discrecional, dice las
que establezcan las leyes, reglamentos, actos administrativos, entonces eso no
es así y siempre hay que evitar esas situaciones. Entrega un pequeño apunte
para que les pasen a los señores jueces y juezas sobre estas observaciones, y
ya luego lo revisará con detenimiento.

La señora Presidenta dispone que a través de Secretaría se entregue una
copia de las observaciones que ha entregado el doctor Jorge Moreno, a las
señoras juezas, jueces y Asesoría Jurídica con la finalidad de dar trámite
posterior en el Pleno.

La doctora Alexandra Cantos sugiere que se determine una fecha en la que el
Pleno lo conozca, para de esa manera dar el trámite y la celeridad que
corresponde.

0
~ La doctora Ximena Endara solicita que se fije hasta el día jueves 6 de mayo la

, ... echa para remitir las observaciones a este documento, por cuanto hasta el 4
todavía se encontrarán elaborando sentencias, no conoce si en igual situación
estarán los despachos de los otros colegas, pero en su caso si es complicado
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La señora Presidenta da a conocer que se están haciendo las gestiones y
trámites necesarios para la contratación del servicio de transporte para las
compañeras y compañeros con ocasión del inicio del pico y placa, se han
establecido algunas rutas que no necesariamente son servicio puerta a puerta
porque eso resultaría caro, pero si en los lugares más accesibles para que las

para los dos asesores que tiene, porque hasta ahora han revisado hasta el
artículo 53.

La señora Presidenta da a conocer que no tendría inconveniente, les recuerda
que la próxima semana está saliendo fuera del país dos días, entonces podría
ser hasta el jueves 6 de mayo, la fecha en que se puedan entregar las
observaciones por escrito. Dispone al señor Secretario que en cuanto las
señoras juezas y señores jueces presenten sus observaciones se las remitan a
los diferentes despachos para su conocimiento.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 511-27-04-2010: Dar por conocido el proyecto de
Reglamento Interno para la Administración del Recurso Humano del
Tribunal Contencioso Electoral, disponiendo que las observaciones
presentadas por el Dr. Jorge Moreno sean remitidas a la Asesoría Jurídica
para su incorporación; y, encargar a Secretaría General que, hasta el
jueves 6 de mayo del presente año, recepte de parte de las señoras juezas
y señores jueces las observaciones al mencionado reglamento. Las
observaciones presentadas deben ser remitidas a los diversos despachos
para su análisis.

CUARTO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.

La señora Presidenta manifiesta que las comunicaciones presentadas son
informativas: la primera, con respecto de la normativa interna que se está
preparando en las distintas instancias del Tribunal Contencioso Electoral, la
cual es para su conocimiento; y, la segunda, tiene relación a los
agradecimientos que vienen recibiendo de parte de las personas y entidades a
las cuales se les ha enviado los boletines electorales, esto para que quede
constancia en Secretaría.

QUINTO PUNTO.­

ASUNTOS VARIOS.

~ ----------------------------------
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personas puedan acceder. Así mismo, se ha garantizado que las señoras y
señores jueces no se queden el día que le corresponde a la placa, sin
transporte, en esos casos los vehículos de patio van a estar alternándose de
acuerdo al día. Informa que el acto de rendición de cuentas del Tribunal
Contencioso Electoral será el 11 de mayo a las 18HOO, en el Centro de
Convenciones Eugenio Espejo, Gran Salón 1, en Sodiro y Gran Colombia, ya
se han pasado las invitaciones y quisiera solicitar el apoyo de los vehículos y
choferes de cada despacho para la entrega de invitaciones durante los
próximos dos o tres días, especialmente porque el señor Lastra, chofer de la
institución, a la fecha se encuentra con permiso médico por una parálisis facial
parcial y está probablemente entre 10 a 15 días de reposo; por lo que, de ser
necesario, el ingeniero Maldonado les solicitará la colaboración a los choferes
de los despachos y de esa manera cubrir esta entrega. Así mismo, informa
que se están haciendo las gestiones necesarias para hacer un pequeño coctel,
austero y lo más adecuado para la ocasión. El Consejo Nacional Electoral les
ha invitado a la sesión solemne a realizarse el día miércoles y al seminario
internacional que se llevará a efecto el día jueves, muchas servidoras y
servidores han manifestado su interés en participar del mismo, por lo que,
sugiere que exista la libertad en los despachos para quienes quieran participar,
incluso al no tener temas urgentes que tratar, podrían suspender la reunión del
Pleno y de esa manera las colegas y los colegas que quieran asistir puedan
hacerlo, en especial, a las conferencias de la tarde que son conferencias
internacionales. Este tema lo coordinará con la parte administrativa con la
finalidad de que los compañeros y compañeras que deseen asistir puedan
hacerlo en forma directa, y de esa manera no exista problema en el registro de
asistencia. Solicita, así mismo, que se designe a una asesora o asesor por
despacho con la finalidad de que en las próximas semanas puedan preparar la
información necesaria para la planificación 2011, en razón de que están
terminando el mes de abril y hasta el 15 de junio tendrán que remitir al
Ministerio de Finanzas la proforma presupuestaria, por lo que solicita que, a
través de Secretaría, se les haga llegar hasta el día jueves el nombre de la
persona que pudiera integrarse a ese equipo.

La designación se hace de acuerdo al siguiente detalle:

Doctora Alexandra Cantos: Ingeniero Juan Coloma
Doctor Arturo Donoso: Abogada lvonne Coloma
Doctora Tania Arias: Doctora Alexandra Andrade
Doctora Ximena Endara: Doctora Sandra Mela
Doctor Jorge Moreno: Doctor Freddy Sánchez

'Finalmente informa que el día de mañana al medio día, tendrá una cita con el
actual Ministro de Finanzas, economista Patricio Rivera, a quien lo conoce
porque trabajaba en SENPLADES, entonces aprovechará para conversar de
algunos temas que están pendientes, como el trámite de aprobación del
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dictamen presupuestario para la creación de cargos y otros totalmente
presupuestarios.

Siendo las dieciséis horas y cuarenta y cinco minutos, se clausura la sesión
ordinaria del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral correspondiente al
martes veintisiete de abril de dos mil diez.

Dra. Tania rias Manzano
PRESIDENTA DEL TeE
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